
Santiago, 2 de mayo de 2023 

 

Señor Jorge Bermúdez  

Contralor General de la República 

Presente 

 

REF. Solicita pronunciamiento sobre oficio de la DDU Minvu referido a la recepción definitiva de obras 

construidas con permisos ilegales 

 

Entrego a Ud. el oficio Ord. Nº 117/2023 del Jefe de la División de Desarrollo Urbano (DDU) del Minvu 

con el cual se responde a la carta de un particular que reclamó porque “diversas Direcciones de Obras 

Municipales, se encuentran rechazando solicitudes de recepción final por estimar que los permisos de 

edificación no se ajustan a la normativa vigente”. 

 

En primer lugar, corresponde señalar que se trataría de una consulta genérica en la que no se mencionan 

situaciones particulares. Según el artículo 4º de la LGUC correspondía que la DDU le diera respuesta 

mediante una circular, puesta a disposición de cualquier interesado, tal como la Controlaría ha señalado 

muy repetidas veces frente a casos equivalentes. En cambio, el oficio Ord. Nº 117/2022 está dirigido solo 

al interesado. 

 

En segundo lugar, considero que la fundamentación del oficio de la DDU está basada en tres dictámenes 

de la Contraloría que no serían aplicables a los casos genéricos que al parecer se mencionan en la 

solicitud del particular. En efecto, esa persona se habría referido a la recepción definitiva de obras 

construidas con permisos ilegales, pero que no fueron invalidados oportunamente, y ninguno de esos 

tres dictámenes se refiere a esa situación. 

 

La normativa que aplica a la entrega de permisos de edificación y la recepción definitiva de las 

respectivas obras se basa en el cumplimiento de la normativa vigente desde el momento que en que se 

solicitó el permiso. En ese caso el Director de Obras simplemente debería verificar que las obras se 

ajustan al permiso otorgado pues eso implicaría que la obra cumple la normativa aplicable de la LGUC, 

OGUC y del IPT. En los casos consultados por el particular no se cumple ese supuesto básico y, por lo 

mismo, no corresponde que se otorgue la recepción definitiva pues hacerlo consolida una situación 

irregular y le entrega un derecho adquirido al solicitante de esa recepción. 

 

En 2017 la Corte Suprema ya señaló que un acto administrativo ilegal no puede otorgar un derecho 

adquirido para el solicitante, máxime si se trata de un acto de autorización que el DOM puede otorgar 



sólo si aquel se conforma con la normativa urbanística. No vale la buena fe que reclaman aquellos que 

incumplen las normas. 

 

Como denunciantes de diversas actuaciones de las DOM sabemos la facilidad con la cual se obtienen 

permisos ilegales, de los cuales una ínfima fracción es detectada por la ciudadanía, y en ese sentido este 

oficio de la DDU no hace más que facilitar el objetivo que tienen las malas prácticas de ciertas empresas 

inmobiliarias y de algunas autoridades municipales que favorecen intereses particulares, pero perjudican 

a las comunidades. 

 

En relación con lo anterior, pido a la Contraloría que revise la opinión del alcalde de Estación Central que 

justamente se refiere a este oficio de la DDU como una señal más en la dirección de consolidar la 

situación de edificios que se construyeron en esa comuna a sabiendas de que la DDU Minvu, la 

Contraloría y la Corte Suprema los declararon ilegales y cuyos permisos de edificación en la pasada 

administración del alcalde Delgado, no fueron invalidados perjudicando para siempre a esa comuna, ver 

link Opinión alcalde Estación Central. 

 

Solicito que tenga a bien analizar este oficio de la DDU y tomar las medidas que en derecho 

correspondan para contribuir efectivamente al cumplimiento de la normativa urbanística y a la lucha 

contra la corrupción. 

 

Se despide atentamente, 

 

 

Patricio Herman Pacheco 

Fundación Defendamos la Ciudad 

hermanpatriciop@gmail.com 

 

https://opinion.cooperativa.cl/opinion/ciudades/zona-de-sacrificio-urbano-un-asunto-de-seguridad/2023-04-27/112115.html
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